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UZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE SAN- 

“Y DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS Santo 

domingo martez 4 de octubre del 2011, las 

1539 AÁvoco conocimiento €n la presente 

lemanda en vitud dél sorteo realizado - 

*revo a proveer sobre lo principa! el actor 
omparezca a esta judicatura en dia y hora 

vabil y rinda el juramento previsto en el inciso 

y" del Art82 del C PC, aplicable a este tráms- 

e Hagase saber f) Dr Edgardo Lara A 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE SAN 

TO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS Santo 
Domingo lunes ?1 de noviembre del 2011 tas 

15h55 VISTOS - Cumplido lo dispuesto en 

jecreto que antecede, a la demanda antenor 

se la caia tomo clara y que reune los de- 

mas reginsitos lagales - En consecuencia se 
a acepta at trámite pertinente en juicio Verbal 

Sumano de Divorcio, por tanto citese con el 

contenido de la demanda y esta prondentia 

ala demandada MARÍA ELIZABETH FÁRIAS 
QUIROZ, peor la prensa en uno de los diarios 
Je mayor circutación que se editan en esta 

“udad y en la ciudad de Bahia de Caraquez 

conforme la previsto en el Art 82 del Código 

de Procedumento Cil, en concordancia con 

el Art 119 del Código Civil mediando entre 
una y otra publicacion ocho días hábiles por 

do menos Agrequese a la documentación ad 

junta - Tómese en cuenta el Casillero Judicial 

señalado por el actor y la calidad en la que 

comparece - 

Hágase saber 1) Dr Edgardo Lara Averos 
Lo que comunic:: a ud para los fines legales 

Previniendole d- la obligación que trene de 

señalar Casiler+ Judicial para sus notifica- 

cones posleriar -s 

Alicia Farez de cornejo 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO 

DE LO CIVIL DE SANTO DOMINGO DE LOS 
TSACHILAS 

F 1629588 

R. DELE. 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE LO 

CIVIL DE MANABI MONTECRISTI 

Los señores LESLy Z MONSERRATE CEDEÑO PAL 
Ma Y JORGE VIN SO CEDEÑO SOLORZANO se 
tes hace saber que en este luzgado han propuesto 
Jere de Dsoluva” de la Sonedad Conyugal cuyo 
extracto es el sigue nte 
CAUSA 479 2011 
JUICIO DISOLUCION DE LA SOCIEDAD CONVU 
GAL 
ACTORES LESLYF MONSERRATE CEDEÑO PAL 
MA Y JORGE VINICIO CEDEÑO SOLORZANO 
OBJETO DELADPEMANDA Los actores mamiiestan 
nue mediante sentencia dictada por el tutar de esta 
mudicatsa con fecha vemtsérs del mes de agosto del 
año 305 milonce a peticion de los suscritos se di 
$omá el regimen socetano o sociedad conyugal que 
nacio entre los comparecientes en virtud del contrato 
malrmamal exrstente entre estos y celebrado el Na 
vembcualro de agosto del año dos mil sete en el 
2anten Portoviejo sentencia que hrego de execuiona 
da fue marpmara en el acta civil de matrimonio que 
enasta en elinmo 02 pagina 359, acta 687 del hbro 
de matrmon:ws del año 2007 del Regwtro mal cedu 
lación * dentificación del cantón Portoviejo 
Desuelta la sociedad conyugal por electos de fa sen 
tencia los emmvuges ungidos en razon de que la dh 
asen de los tenes enciales ha de sujetarse a las 
reglas de la particion de los bienes heredtanos por 
mandato expresa del articulo 200 del Código sustan- 

vo cred hemos peosedido a la partición de los bienes 
adqundo= bajo el ragimen de la sociedad conyugal 
mediante partición convencional O extrajudicial con 
sujeción a la regla del artículo 819 del Códiga Pro 
esal mil mesma que se encuentra contemda en el 
testmorwo de escrrtura publica que adjuntamos de 
techa 25 de octubre det año 2011 celebrada ante el 
notano publico Sexta del Cantón Portoviejo Dr Futa 
die Betancourt Segura mstrumento publico en el 
ue el primero de Irs nombrados Ingemero JORGE 
VINICIS CEDEÑO SOLORZANO ha renunciado 3 
a 'otalidad de los cananciales que corresponder an 
del varo: sometan perteneciente a la sociedad 
eonyugal haber societario constituido por un lote de 
lenny rasa gu cányuges aludidos adquieran 
en ecta cuitad de 

    

we va desde la calle proyertada 
ma extenson de dore meros 

£/0p edad del mgemiero Regeherto 
Alenar con dare peros POR El SOSIADO DE 

    

    

PE op tad del dactor Jose Ajeanaro 
Rare try sara an iata mer os 
y FORERO OSIADO con mas propied 
dal dario ineo Ale metro Bermudez Arturo y enñora 
cor ve ntmete meteos 19 que hace una cabida de 
Mesciontos vente y vato meltos cuadrados Por su 
parta la engimda de "as nombradas señora LES! YE 
MONSEPRATE (E MEN PALMA y atavor de 
PMIPTIO 310 qamar Crgues asuma el pago de lo: 
vos coosistentos en una obligación respaldada con 

ima mprteca ser; celebrada a favor de la ( nopera 
tada Abonos y Credo 45 4e ADIVATDA y ness 

   
      

   

contrajo para la adquenrión del inmueble Asi mismo 
ta conyuge aludida señera LESLYE MONSERRATE 
CEDEÑO PALMA en cuyo favor se ha renunciado 8 
los pananciates del hañe societano cancelara al con 
yuge que renuncia señor JORGE VINICIO CEDEÑO 
SOLORZANO ha cantidad de (USD$10 000 00) Diez 
Mi Dolares de los Estados Unidos de Norte Aménca 
JUEZ DE LA CAUSA 48 HECTOR BRAVO CAS 
1RO Juez Dérmo Segundo de lo Cil de Manabi 
encargado quien en providencia de fecha Montecrrss 
29 de noviembre des 2044 %as 11950 califica de cia 
ta “ompleta y precrsa la demanda presentada por los 
«eñores LESLYE MONSERPATE CEDEÑO PALMA 
Y JORGE VINICIO CEDEÑO SOLORZANO y por 
reunir los requisitos de Ley se la admite altrámte res- 
pectvo y dispone que se Publique un avisa previa 
a la aprobacion del acuerdo al que han llegado ín5 
cónyuges respecto a este acto procesal y que se lo 

bará en uno de los penodicos de amplía circulación 
que se adita en la cuidad de Portoviejo en las formas 
y tendiciones señaladas en el Articulo 82 del Código 
de Procedimuento CrvP 
Lo que se comunica para los fmes legales pertmen- 
tes 
Montecrist, 06 de febtern del 2012 
Abg Damei Áviia Tomatá 
SECRETARIO DEL JUZGADO Xil DE LO CIVIL DE 
MANABI 
F 33589 

NOTARIA PUBLICA PRIMERO 
DEL CANTÓN CHONE 

Cumpleme poner en conocimiento del 

publico que mediante escritura pública. 

otorgada ante rm Abogado Jaime Hora- 
cio Barberán Barberán, Notario Publico 
Primero del Cantón Chone, el 27 de Oc- 

tubre del 2008, los cónyuges FELIBER- 
TO ANTONIO LÓPEZ VERDUGA Y TE- 
RESA EDUVIGIS ARTEAGA CEDEÑO 
procedieron a tiguidar el palrimonio de 
la sociedad conyugal la misma que fue 

disuelta, por la señora doctora Elsa Ma- 
día Jacinta Álvarez Hidalgo, ex Juez De- 
cimo Primero de lo Civil de Manabi, con 
fecha 07 de Enero del 2008, marginada 
en el acta de matrimonio con fecha 29 
de Enero del 2008 
La Iiquidación del Patrimonio se encuen- 

tra detallado en et texto de la referida es- 
entura publica de liquidación de socie- 

dad conyugal, por lo que en aplicación 
a lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 

Reformatoria a la Ley Notarial pubkca- 
da en el Registro Oficial número 406, del 
28 de noviembre del 2006, que a su vez 
relorma el artículo 18 de la Ley Notarial 
agregando varios numerales entre los 
cuales el numeral 23 faculta al Notario 
disponer la mscripción en el Registro 
de la Propiedad le escritura de liquida- 
ción de sociedad conyugal, previo al 
tamite previste en dicha norma legal, 
por lo tanto pongo en conocimiento del 

público mediante una publicación, el 
extracto de la escritura de Liquidación 

del Patrimonio de la sociedad conyugal 

correspondiente a tos cónyuges FELI- 

BERTO ANTONIO LÓPEZ VERDUGA Y 
TERESA EDUVIGIS ARTEAGA CEDE- 
ÑO, mediante la escritura pública ante 
señalada, por el termino de veinte (20) 
días a contarse desde la publicación de 

esle extracto, a fin de que las personas 

Que eventualmente tuvieren interés en 
esta hguidación, puedan presentar Sus 
Oposiciones fundamentadas dentro del 

referido término 
Particulas que pongo en conocimiento 

para los fines legales correspondientes. 

Chone 06 de Febrero del 2012 
AB_ JAIME HORACIO BARBERÁN 
BARBERÁN 
NOTARIA PRIMERA 
CHONE- MANABÍ- ECUADOR 
FACTURA 7139 

REMATE 

JUZGADO DECIMO 
CUARTO DE LO CIVIL DE 
MANABI-ROCAFUERTE 

EXTRACTO DE REMATE 

Rocafuerte, 30 de enero del 2012 las 
11:59 Agréguese = los autos el escrito 
presentado y los recortes de periodico 
adjuntos De la razón actuarial que ar- 

tecede no se dado cumplimiento a lo de- 
terminado en el artículo 456 del Código 
de Procedimiento Civil 
En lo principal y de conformidad a lo de 
terminado en el articulo antes enunciado 
y al articula 459 del Código de Proce 
dimiento Civil se difiere el remate del 
bien embargado para el día jueves 29 de 
marzo det 2012 desde las trece horas 
hasta las diecisiete horas, el mismo que 

se llevará a efecto en la secretana de 

este despacho debiendo hacerse saber 

al publico por avisos que se publicaran 

en uno de los periódicos de mayor circu- 
lación de los que se editan en Portovie- 

10 mediando ocho días entre una y orra 
publicacion y del ultima de ellos al dia 

señalado y por ca teles que se fraran 

  en tres de los parajes más frecuentados 

de este cantón. la propiedad a rematar- 

se está ubicado en la calle 9 de Octubre 
entre Coronel Sabando y Juan Montalvo 
para ta fijación de los carteles se depre- 

ca la practica de esta diligencia a uno de 
los señores Jueces de lo Civil de Manabí 

con sede en Portoviejo, a quien se le en- 
viara despacho en forma y se le ofrece 
reciprocidad en casos análogos, el pre- 
dio tiene una superficie de trescientos 

Necesito cocinero 

con experiencia en comida 

costeña para Bacza. llamar 

095435873. 

A.P./51809/k 3n   
  

  

  

dieciocho metros cuadrados con setenta 
y cinco centimetros cuadrados el mismo 

que tiene los siguientes linderos y medi- 
das POR EL FRENTE, pasaje peatonal 
con vemticino metros cincuenta centi- 
metros POR ATRÁS, con otra propie- 
dad de Clemente Álava con veinticinco 
metros cincuenta centimetros POR EL 
COSTADO DERECHO con propiedad 
de ta señora Carmen Alcívar con doce 
metros cmcuenta centmetros, y POR 
EL OTRO COSTADO IZQUIERDO, con 
otras propiedades del vendedor con 

doce metros cincuenta centimetros el si- 
tio en que se encuentra esta propiedad 
está catalogado como sector residencia 
comercial cuenta con redes de alcan- 
tanillado, energía eléctrica, alumbrado 
publico, teléfono “servicio de TV cable, 

transporte urbano El avalúo del bien a 
rematarse conforme el artículo 471 del 
Código de Procedimiento Civil que será 
sobre la base de la mitad dei precio del 
avaluo de la primera diligencia de rema- 

te ya que en dicha diligencia no se pre- 
sentaron postura, esto es la cantidad de 
NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHEN- 
TA Y UNO CON 25/100 DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMERICA A la postura se acompañará 

por lo menos el diez por ciento del valor 
total de la oferta el que se consignará 

en dinero o en cheque certificado por el 

banco o en cheque girado por el banco 

a la orden del juez de la causa (art 466 
del Códiga de Procedimiento Cil) 
intervenga la señora secretaria btular 
del despacho Oficiese con esta prov 

dencia al Banco del Pichincha por tener 

hipoteca abierta de acuerdo al certifica- 
do del Registrador de la Propiedad det 
cantón Portoviejo de fojas 8, 127 y 128 
de los autos 
NOTIFIQUESE FIRMA ABOGADO 
MAURO PONCE PARRAGA JUEZ EN- 
CARGADO DEL JUZGADOD ECIMO 
CUARTO DE LO CIVIL DE MANABI 
ROCAFUERTE. 2 DE FEBRERO DEL 

REPÚBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
PROYECTOS 8 CONSTRUCCIONES 
PROSAMNIN! S.A.. 

La compañía PROYECTOS £ CONSTRUCCIONES PROSAMNIN! 

S.A. se constituyó por escritura publica otorgada ante el Notario Tercero 

Encargado del Cantón PORTOVIEJO, el 25/Enero/2012 . fue aprobada por 

la Superintendencia de Compañías, mediante Resotución SC DIC P 12 06 

FEB 2012 

1 - DOMICILIO Cantón CHONE, provincia de MANABI 

2 - CAPITAL Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 800 Valor US$ 1,00 

3 - OBJETO El objeto de la compañía es LA EXPLOTACIÓN TOTAL Y EN 

TODAS SUS FASES DE LAS ÁREAS RELACIONADAS CON EL CAMPO 

DELAS INGENIERÍAS CIVIL ARQJITECTURA, HIDRÁULICA, MECÁNICA, 

ELECTRÓNICA, ELECTROMECÁNICA, Y DE TELECOMUNICACIONES, 

Portoviejo, 06 FEB 2012   zon Earn Vélez E Ing. Patricio Garcia Vallejo 

bg Editn Vélez Espinoza INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO 
SECRETARIA F 33693 

E 33196 |   
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Invitación a Sepelio 
La esposa Ruth Vera Arteaga; los hijos Dr. Nicolás e 

ing. Javier Moreira Vera; hijos de corazón Vicki Salazar 

Vera, hija política Ing. Jimena Zambrano, hijo político: 

Ing. iván Alcazar, nietos: Iván, Doménica, Javier, Mauro 

y más familiares de quien en vida fue: 

  

Ing. 

Del, . . 

Tiene el penoso deber de comunicar el sensible 

fallecimiento, y a la vez invitan hoy a la velación 

de sus restos mortales en la sala del Sindicato de 

Choferes y a la misa de! cuerpo presente que se 

realizará en la iglesia San Cayetano de Chone a 

"las 10:00, y luego al traslado de los restos al 

Cementerio Jardínes de los Recuerdos. 

   

    

     

  

  
Frnmaria Tarta Tasriasila 
Dir - Rocatuerts entre Córdova y Sucre [SEPRESAN 

Celular: 097 441194       
  

 


